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Estos dos cantones por estar en los límites con la provincia de los Ríos 
donde la inseguridad es alta, las autoridades de la provincia a través de 
la Policía y militares están dando mayor atención a estos sectores con 
operativos.

Autoridades intensifican operativos
de control frente a la inseguridad

en Pangua y La Maná #Latacunga |  Los 
sindicatos aseguran 
que no respaldarán 
legalmente a 
quienes están 
involucrados en el 
supuesto robo de 
combustible. Exigen 
a la Prefecta que no 
generalice estos 
casos.

Denuncias de Prefecta
quedan solo en palabras

Asegura abogado de sindicatos

Diferentes actividades se llevaron 
adelante por parte de varias 
direcciones municipales de 
Latacunga, para rescatar las 
tradiciones tanto de la Navidad, el 
Año Viejo e Inocentes.

Santos Inocentes
se llevarán acabo

en Latacunga
hasta este sábado

Con el objetivo de que se construya el nuevo edificio matriz de ELEPCO S.A., la 
municipalidad dio a conocer la donación definitiva de este predio, mismo que 
presenta  con la condición de que se construya en menos de 2 años.

Municipio de Latacunga donó predio a la
Empresa Eléctrica provincial de Cotopaxi
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¡Se viene la Llamingada! 
Cumbijín se prepara

El popular evento organizado desde hace ya casi una 
década, se desarrollará el sábado 3 de febrero. 
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La
frase

Honoré de 
Balzac

"En las mujeres, el instinto equivale a la 
perspectiva de los grandes hombres."(I)

La misma banda  
Editorial (O) Por Rafael Sandoval

La fotografía (O) Atención

Se habla que la salud es el derecho supremo del pueblo, 
pero a la hora de la verdad uno de los sectores menos atendido de 
los gobiernos de turno, es precisamente la salud; el presupuesto es 
uno de los más bajos de la región, los profesionales de la medicina 
cada vez son inferiores a las necesidades y no se les asigna a los 
sectores más apartados, para colmo se informa que en nuestra 
provincia se ha reducido el número de médicos rurales de 120 a 69, 
esa es la forma de atender a la población.

La Fiscal General de la Nación Diana Salazar en una de las últimas 
audiencias de formulación de cargos por el trascendente caso Metás-
tasis, ha denunciado que detrás de ella se encuentran los mismos 
sicarios que mataron a Fernando Villavicencio, esto lo ha dicho con 
nombres y apellidos, causando gran revuelo en todo el país.
Ecuador se encuentra alerta ante estas declaraciones de la funciona-
ria, que hoy la miran como una verdadera heroína, pues es una de 
los pocos personajes que se ha atrevido a denunciar la cruda reali-
dad de lo que sucede en nuestro país, inundado de narco política y 
una justicia que se guía por el mismo camino. 
Existe un rechazo generalizado a estas acciones delictivas, por 
primera vez se destapa la olla de grillos, y queda al desnudo el 
mafioso funcionamiento del poder Judicial, ahogado en corrupción 
y claramente manejado por las mafias delictivas, función que debe 
ser depurada de inmediato. 
Esto ha ocasionado un gran revuelo pues las estructuras criminales 
son desenmascaradas y se encuentran a punto de perder poder, por 
lo que no están dispuestas a ceder y es por eso que buscan a toda 
costa la cabeza de la Fiscal.  
Todos esperamos que esta heroína ejemplo de valentía y frontalidad 
no tenga el mismo fin que Villavicencio, quien durante muchos 
años hizo denuncias que lograron desenmascarar las verdaderas 
intenciones de los mafiosos que dañaron este país y lo dejaron hipo-
tecado a los chinos, por tapar desesperadamente los huecos profun-
dos que dejó su metida de mano en las arcas del gobierno, dejándo-
lo prácticamente quebrado y en manos de las mafias más poderosas 
del mundo.

(I)

Santos Inocentes se llevarán
acabo en Latacunga hasta

este sábado 
aproximadamente hasta las 21 
horas, sin embargo, con el pasar 
de los días se incrementó el 
número de participantes.
Recalca que, hasta el momento 
se han entregado 15 premios a 
los ciudadanos, y se tendrían 
cerca de 50 para entregar en los 
días que faltan, para ello, se 
impulsa la participación de la 
ciudadanía para que sea parte 
de estas actividades.
El director destaca que, esto se 
suma a los eventos organizados 
en diciembre con el concurso de 
años viejos, que según menciona, 
el primer lugar se lo llevó el grupo 
Los Mashcas, liderado por la 
familia Mesías con un premio de 
$500; el segundo puesto, se lo 
llevó la familia Quishpe en la calle 
Dos de Mayo con un premio de 
$300; el tercer puesto, fue para la 
directiva del barrio La Merced con 
un premio de $200; y el cuarto 
lugar, fue para la familia Molina, 
en el barrio El Calvario, con un 
premio de $100.
Manifiesta que, para la califica-
ción del concurso de monigotes, 
se analizaron distintos paráme-
tros como: la elaboración, los 
escritos y las viudas, las cuales 
fueron tradicionales del cantón, 
por lo que agradece el esfuerzo 
de la ciudadanía y la gran acogi-
da presentada.
Asegura que, se continuarán 
llevando adelante diferentes 
actividades para rescatar las tradi-
ciones del cantón, para ello, se 
trabajaría en conjunto con los 
dirigentes barriales, colectivos y la 
ciudadanía en general.

Desde el 2 de enero se llevan 
adelante eventos de disfraces en 
conmemoración de los Santo 
Inocentes, los cuales tienen como 
espacio el atrio de la Catedral de 
Latacunga, mismos que se exten-
derán hasta el sábado 6 del presen-
te mes.
De acuerdo a Iván Guerrero, direc-
tor de Turismo del Gad Municipal 
de Latacunga, en los primeros días 
se evidenció poca afluencia de 
personas a este tradicional evento 
que se desarrolla todos los días a 
partir de las 19 horas y se extiende 

Diferentes actividades se llevaron 
adelante por parte de varias direc-
ciones municipales de Latacunga, 
para rescatar las tradiciones tanto 
de la Navidad, el Año Viejo e 
Inocentes.

Iván Guerrero, director de Turismo del 
Gad Municipal de Latacunga. 
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La pulga en la
OREJA

Periodista
En el Ecuador el Día Nacional 
del Periodista se celebra el 5 de 
enero, fecha importante en el 
devenir histórico de nuestro 
país, considerando la impor-
tancia que tiene en la actuali-
dad el periodismo y la infor-
mación en general.

**********
Lamentablemente en el Ecua-
dor el ejercicio de la profesión 
de periodista se ha convertido 
en riesgosa, se ha convertido 
en una actividad peligrosa, 
pues existen fuerzas ocultas 
que quieren acallar a quienes 
investigan y dicen la verdad.

**********
El ejercicio es una actividad 
pública ejercida libremente 
por quienes se preparan en las 
universidades y otros centros 
y por aquellos que a través de 
su opinión orientan a la 
opinión pública para superar 
escollos.

**********
Lamentablemente la época de 
violencia que vive el Ecuador, 
por la presencia de bandas 
narcotraficantes que han pene-
trado las estructuras del 
Estado, tienen en la mira a los 
periodistas que dicen la 
verdad y los descubren ante la 
opinión pública.

**********
A pesar de estas circunstancias 
los periodistas cumplen su 
misión, su responsabilidad ante 
la comunidad y ante el país, 
sabiendo del riesgo que viven a 
cada momento; sin embargo, su 
responsabilidad está por 
encima de esos riesgos.                                                         

**********
El Día Nacional del Periodista 
Ecuatoriano se celebra el 5 de 
enero en homenaje a ese gran 
ecuatoriano Eugenio de Santa 
Cruz y Espejo, mestizo valien-
te y hombre estudioso de las 
nuevas corrientes espirituales 
y de conocimiento.

**********
Espejo sabía que una sociedad 
sin medios de información era 

triste y desconcertante, por lo 
que luchó permanentemente 
para que los pueblos cuenten 
con medios de comunicación, 
con periodistas serios, honra-
dos y con altos valores.

 **********
Eugenio Espejo fundó el 
primer periódico que circuló 
en el Ecuador, el 5 de enero de 
1792, Primicias de la Cultura 
de Quito, en el que analizó 
varios temas que tenían que 
ver con la comunidad de ese 
tiempo.

**********
Espejo como precursor de la 
independencia comprendió 
que la libertad requiere de 
virtudes, fe y sacrificios y que 
el libertinaje era una de las 
peores servidumbres; Espejo 
penetro con sus ideas hasta 
convertirlas en un faro de 
libertad.

**********
Pasando las décadas y los 
siglos nos encontramos ahora 
en momentos en los que la 
ciencia y la tecnología ha avan-
zado significativamente y los 
medios de comunicación 
también han sido considera-
dos en esos adelantos.

**********
La internet, las redes sociales, 
las plataformas y demás 
formas han obligado a los 
periodistas a buscar nuevas 
alternativas para llegar a sus 
oyentes o sus lectores; para 
llegar a quienes buscan infor-
mación en una época de gran 
información.

**********
Los políticos, los dignatarios 
pasarán y los periodistas 
seguiremos en nuestra tarea, 
con nuestra responsabilidad, 
llevando la información y la 
verdad orgullosos de pertene-
cer al mejor oficio del mundo 
como dijo el premio Nobel de 
Literatura, Gabriel García 
Márquez. Felicitaciones a los 
periodistas y a seguir con esta 
noble tarea.
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¿Qué nos deparará el 2024?

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

Todos esperamos que el año nuevo 
nos regale paz, salud y felicidad a 
la familia, amigos y en general a la 
sociedad ecuatoriana. Los buenos 
deseos llevan implícito un senti-
miento humano de bondad, de 
buena vibra y se entiende bien 
intencionado. Siempre aspiramos 
que el año nuevo sea mejor que el 
anterior, a pesar de que ha sido 
muy complicado y difícil para la 
generalidad de la gente en lo social, 
económico y político. No hay fami-
lia que no haya sufrido algún tipo 
de acto violento de parte de la 
delincuencia. Penosamente en los 
primeros días del año ya se suman 
más víctimas.
Este 2024 será particularmente de 
expectativas. El país requiere 
transitar por un mejor sendero, 
sobre el que queremos llegar a 
puerto seguro; debemos exigirnos 
más esfuerzo y trabajo, procurando 
acuerdos que sirvan para estructu-
rar una verdadera institucionali-
dad que brinde seguridad jurídica. 
Es imperativo contar con la estruc-
tura judicial robusta y profesional 
que evite tanta impunidad y desa-
liente tanta delincuencia que 
agobia a la sociedad. Las preguntas 
para la consulta que se han anun-
ciado no parecen ser suficiente y 
contundentes para solucionar los 
problemas estructurales. Nada se 
pregunta sobre reformas laborales, 
por ejemplo.
Es altamente previsible que presen-
ciaremos medidas duras - cierta-
mente necesarias-, para solventar 
las carencias económicas del 
gobierno. Si la gente votó porque 
no se explote en el Yasuní, se 
supone entonces que estará anuen-
te a que se tomen acciones para 
encontrar los recursos que lo 
compensen; caso contrario no 
saldremos adelante y seguramente 
estaremos condenados a seguir 

endeudando al país, con las conse-
cuencias que ello trae consigo. 
Estas medidas deben contemplar el 
mecanismo más eficaz posible para 
focalizar el subsidio a los combusti-
bles, atenuar los focos delincuen-
ciales que conspiran en contra de la 
seguridad de los ecuatorianos, 
procurar reformas legales para 
generar trabajo, y conseguir que 
venga la inversión extranjera, 
dotándola de suficientes garantías. 
En fin, hay mucho trabajo por 
delante que tiene este gobierno, 
para abrigar días mejores para el 
Ecuador y no seguir marchando 
hacia un destino de caos, paso 
previo al desorden social e incluso 
anarquía.
De ahí que gobernar procurando 
cambios duros pero indispensa-
bles, y, al mismo tiempo, pensar en 
las elecciones del 2025, resulta 
imprudente y contradictorio por 
decir lo menos: o se es presidente o 
se es candidato. No es compatible 
las dos cosas a la vez. Ahora bien, si 
resuelve adoptar las medidas 
económicas indispensables para 
allanar el camino hacia un mejor 
porvenir -que un verdadero 
estadista lo haría-, el pueblo sabrá 
reconocerlo y se consagrará como 
un verdadero líder.
En todo caso, permitámonos 
también soñar por mejores días; 
abriguemos la esperanza de que 
este 2024 sea la oportunidad que 
necesitamos para salir adelante; 
soñar no cuesta nada y es parte de 
la condición humana: encierra 
aspiraciones, deseos de bienestar, 
esperanza y reivindicaciones, pero 
al propio tiempo es clave que todos 
pongamos de parte, en el entendi-
do de que “el futuro pertenece a 
quienes creen en la belleza de sus 
sueños” (Eleanor Roosvelt).
Un feliz año para todos ustedes, 
queridos lectores.
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Autoridades intensifican operativos
de control frente a la inseguridad

en Pangua y La Maná

Iván Navas, representante del 
Ejecutivo en la provincia, explicó 
que, dentro del tema de seguridad, 
los operativos de la policía y milita-
res se están desarrollando con 
mayor frecuencia en los cantones 
de Pangua y La Maná, por su cerca-
nía con la provincia de Los Ríos, 
donde la inseguridad es alta.
Indicó que dentro de la ciudad uno 
de los problemas que incide en la 
seguridad del cantón es el alto 
número de licorerías establecidas 
en la urbe, problema que no es de 

ahora sino de años atrás dijo el 
Gobernador, frente a ello ha solici-
tado una reunión con varias autori-
dades inmersos en el tema para 
buscar una solución que limite la 
entrega del uso de suelo para 
nuevas licorerías.

Fenómeno del Niño
Frente a la presencia de las lluvias 
en los cantones del subtrópico, y la 
existencia de afectaciones en la red 
vial, ha solicitado a los municipios 
activar las mesas técnicas del COE 
cantonal ante posibles emergencias 
por el fenómeno del Niño; apuntó 
que los problemas de derrumbes en 
las carreteras están siendo atendi-
das por maquinaria de los munici-
pios, como el registrado en la vía El 
Corazón-Ramón Campaña, donde 
se fue la mesa de la carretera.

Designación de nuevas
autoridades

Navas, señaló que continúan en el 
proceso de análisis de los nombres 
para ocupar los cargos de jefes, 
tenientes políticos y comisarios en 
los siete cantones de la provincia, 
los aspirantes deben cumplir requi-
sitos como honestidad, no estar 
inmersos en problemas legales, 
deudas, ser oriundos del sector; en 
los próximos días darán a conocer 
los nombres de las nuevas autori-
dades que saldrán de las filas de 
ADN.
Frente a la consulta popular anun-
ciada por el Gobierno, Navas invitó 
a los ciudadanos apoyar esta inicia-
tiva para garantizar la seguridad a 
los ciudadanos y devolver la 
tranquilidad a los ecuatorianos 
aseguró Navas.

Estos dos cantones por estar en los 
límites con la provincia de los Ríos 
donde la inseguridad es alta, las 
autoridades de la provincia a través 
de la Policía y militares están dando 
mayor atención a estos sectores 
con operativos.

Iván Navas, gobernador de Cotopaxi. 
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CONSULTA

Daniel Noboa ha presentado al país 
once preguntas que anunció reali-
zar en los primeros 100 días de su 
mandato, para someter a consulta 
popular y su ulterior trámite ante la 
Asamblea Nacional, previa aproba-
ción por la Corte Constitucional. 
Afirma el presidente, que los objeti-
vos detrás de éstas, son: interven-
ción de las Fuerzas Armadas en la 
lucha contra la delincuencia, que 
los condenados por ciertos delitos 
tengan penas más altas y la genera-
ción de empleo relacionado a la 
reapertura de casinos.
Siendo loable la intención del 
trasfondo de estas preguntas, surge 
la inquietud de que bien podría 
darse la oportunidad a los esmera-
dos legisladores, para que den 
trámite a estas reformas, conside-
rando que el bloque de mayoría 
está viviendo la convergencia de 
los distintos puntos de vista, como 
debe siempre ocurrir. De lograrlo, 
nos ahorrarían tiempo, dinero 
(mucho) y la incertidumbre que 
genera todo ejercicio de manifesta-
ción electoral. ¿Acaso no deberían 
solidarizarse los asambleístas, con 
las urgentes necesidades de recur-
sos que demanda la situación 
actual de la caja fiscal?
La segunda observación se refiere 
al contenido de éstas. Las tres 
primeras preguntas son relaciona-
das con la intervención de las Fuer-
zas Armadas en la prevención y 
erradicación de la actividad de las 
organizaciones criminales transna-
cionales; el control de armas, muni-
ciones, explosivos y accesorios, 
permanentemente, en las vías y 
accesos a centros de rehabilitación 
social; y un tratamiento preferen-
cial para policías, soldados y guías 
penitenciarios, para que no sean 
privados de libertad en caso de 
procesos penales, mientras dure el 
proceso.    
Las siguientes tres preguntas se 
relacionan con las penas por delitos 
vinculados al terrorismo, narcotrá-
fico, delincuencia organizada, 
asesinato, sicariato, trata de perso-
nas, secuestro extorsivo, tráfico de 
armas, lavado de activos y minería 
ilícita; cumplimiento de la totali-
dad de la pena en casos específicos, 
para que no accedan a penas redu-
cidas ni pre libertad; y tipificación 

del delito de tenencia o porte de 
armas, municiones o componentes 
de uso privativo de la Policía 
Nacional o Fuerzas Armadas.
La sétima pregunta, propone desti-
nar armas, explosivos, municiones 
y accesorios que hubieran sido 
parte de un delito, al uso de las 
fuerzas del orden. La octava 
pregunta busca evaluar a servido-
res públicos de la Función Judicial 
y auditar sus declaraciones patri-
moniales. La siguiente, propone 
otorgar la titularidad de los bienes 
de origen ilícito o injustificado, al 
Estado. La décima consulta, busca 
reformar los procedimientos de 
inadmisión, deportación y expul-
sión de extranjeros. Finalmente, la 
última pregunta aspira permitir la 
reapertura de casinos y afines, 
destinados a juegos de azar.   
No cabe duda de la necesidad de 
implementar nuevas estrategias 
para de enfrentar la inseguridad, 
que cuesta muchas vidas de ecua-
torianos y nos ha convertido en 
uno de los países más violentos del 
mundo, cuando apenas pocos años 
atrás, se consideraba al Ecuador 
una isla de paz. Sin embargo, 
podría profundizarse un poco más 
estos cambios, para sancionar 
ejemplarmente la mala conducta 
de servidores públicos en general, 
vinculados a narcotráfico y delin-
cuencia organizada, el porte y uso 
de armamento letal de dotación 
militar, incluyendo elementos para 
cometer actos terroristas, impo-
niendo el máximo de la pena y 
prohibición de medidas sustituti-
vas a la prisión provisional.
En relación a entregar la titulari-
dad al Estado, debería incluir 
todos los bienes vinculados a 
actividades ilícitas, como la mine-
ría, aunque su propiedad fuere 
lícita. Se requiere agilitar el proce-
so para destruir la droga incauta-
da, evitando el riesgo de que sea 
recuperada por los traficantes. 
Endurecimiento de las penas por 
actividades terroristas, de tráfico 
de estupefacientes, tráfico de 
armas y trata de blancas, para 
extranjeros, limitando sus benefi-
cios. Es lamentable que no se inclu-
yan preguntas sobre temas labora-
les, estructurales y económicos.
¡DIGAMOS SI A LA SEGURIDAD!

Alberto Salvador
albertosalvador9@gmail.com
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Asegura abogado de sindicatos
#Latacunga |  Los sindicatos 
aseguran que no respaldarán 
legalmente a quienes están invo-
lucrados en el supuesto robo de 
combustible. Exigen a la Prefecta 
que no generalice estos casos.

Los dos sindicatos de obreros de la 
Prefectura de Cotopaxi y su aboga-
do, se pronunciaron la tarde de este 
miércoles 3 de enero. Esto tras las 
declaraciones de la Prefecta Lour-
des Tibán, quien aseguró que los 
choferes y maquinistas se “roban” 
el combustible de la maquinaria 
pesada y equipo caminero de la 
institución.
Los representantes de los sindica-
tos exigen que no se generalicen 
estos casos y que no apoyarán a los 
compañeros que actúan al margen 
de la ley. Aseguran que los califica-
tivos que realiza la autoridad 
provincial les afecta psicológica-
mente incluso a sus familias en un 
contexto educativo.
Marcelo Herrera, vocero de uno de 
los sindicatos, manifestó que no 
tienen un bastidor para que les 

abastezca de diésel en lugares 
lejanos. A su criterio un tanquero 
solucionaría el robo de combusti-
ble.
Este pedido lo habrían hecho a la 
Prefecta pero no habría ninguna 
respuesta. Como sindicato estable-
cerán sanciones a quienes están 
involucrados en actos indebidos 
pero no especificaron cuáles serían.

Sindicatos no respaldarán a trabajadores involucrados en robo de combustible. 

También aseguran que no se 
oponen a los despidos por incon-
ductas siempre y cuando sean con 
el debido proceso. José Luis 
Endara, abogado de los sindicatos, 
aseguró que hasta la fecha ningún 
trabajador ha sido despedido 
previo a un visto bueno por parte 
del Ministerio del Trabajo. Por lo 
tanto considera que todo lo dicho 

por la Prefecta queda únicamente 
en palabras.
Por otra parte Lourdes Tibán, 
aseguró que un trabajador que 
supuestamente cobraba dinero por 
puestos en la institución puso la 
renuncia a su trabajo, esto sucedió 
meses atrás. En el caso del robo de 
combustible, en cambio dijo que 
pidió a la jueza que el implicado 
sea sancionado con seis meses sin 
sueldo. En total serían tres los 
implicados en este caso del 
combustible.
La Prefecta de Cotopaxi también 
denunció que los propios trabaja-
dores dañan la maquinaria para 
después ponerse a trabajar en taxis 
durante la jornada laboral. Esta 
mañana incluso compartió fotos en 
sus redes sociales. También se 
observa como están camufladas las 
placas de la maquinaria.
Ante esto la Prefecta expidió un 
decálogo de ética para el buen uso de 
la maquinaria. Sin embargo, el 
abogado considera que esto es políti-
co y no técnico. Además, sostiene 
que el documento no tiene nada 
nuevo porque todo consta en la ley.

Municipio de Latacunga donó predio a la
Empresa Eléctrica provincial de Cotopaxi

Con el objetivo de que se 
construya el nuevo edificio matriz 
de ELEPCO S.A., la municipalidad 
dio a conocer la donación definiti-
va de este predio, mismo que 
presenta  con la condición de que 
se construya en menos de 2 años.

El predio está ubicado en la calle 
Sicalpas, en el barrio La Cocha, 
perteneciente a la parroquia Juan 
Montalvo, mismo que cuenta con 
una extensión de 5.200 m², 
valorado en el catastro municipal 
en 170 mil dólares. 
Fabricio Tinajero, alcalde de Lata-
cunga, dio a conocer que, el Conce-
jo Municipal aprobó la donación 
como una forma de apoyar a la 
Empresa, teniendo en cuenta que, 
las municipalidades también son 
parte de ella como accionistas.
Recalca además que, esto permitirá 
desconcentrar los servicios públi-
cos del centro de la urbe, pues se 
evidencia que, en varios horarios 
empeora la congestión vehicular 
por diferentes factores, como la 
ubicación de las instituciones 

públicas, educativas, y la cantidad 
de automotores.
Diego Moscoso, presidente ejecuti-
vo de la Empresa Eléctrica provin-
cial de Cotopaxi, señaló que, la 
institución presta el servicio a los 7 
cantones, es por eso que se deben 
planificar acciones para mejorar la 
atención a los ciudadanos, conside-
rando además que, en la actual 
infraestructura, no se cuenta con la 
accesibilidad adecuada para perso-
nas de la tercera edad y con disca-
pacidad.
Se debe mencionar que, la condi-
ción establecida por la municipali-
dad es que se pueda construir la 
infraestructura en 2 años luego de 
la firma de donación, para ello, 
Moscoso aclara que la consultoría 
correspondiente para el proyecto, 
iniciaría el presente mes.
Según señala, este mismo año se 
pretende colocar la primera piedra 
del proyecto, por lo que se debe 
analizar el presupuesto necesario 
con el objetivo de agilitar los proce-
sos de contratación, sin embargo, 
no se brindaron mayores detalles 
de rubros o planos.

Autoridades municipales firmaron el acta de donación de un predio a ELEPCO 
S.A.
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La nueva Ley Económica contempla incentivos,
para beneficios tributarios para aquellos

que generen empleo
La remisión de deudas con el SRI 
tiene una vigencia de 150 días a 
partir del 23 de diciembre del 
2023, asimismo, la no entrega de 
factura de venta ya no será 
sancionado con clausura, sino 
con una multa económica que va 
desde los 460 hasta los 13 800 
dólares.

En la vigencia de la Ley Económica, 
hay algunos cambios que deben ser 
tomados en cuenta por los ciudada-
nos, entre los cuales están incenti-
vos para atraer mayor inversión al 
país, como la residencia fiscal 
temporal que impulsará inversio-
nes a corto plazo, además está la 
reducción del impuesto a la renta 
para aquellos sujetos pasivos que 
deseen invertir en producción de 

gas natural e hidrogeno verde y 
turismo receptivo encaminado a 
generar empleo.

Cristiana Ortega, directora del 
servicio de Rentas Internas de 
Cotopaxi. 

Cristina Ortega, directora del Servi-
cio de Rentas Internas de Cotopaxi, 
dijo que la nueva ley contempla 
beneficios tributarios para aquellos 
contribuyentes que generen mayo-
res plazas de trabajo, como contra-
tación de mujeres, jóvenes de 19 a 
29 años, personas privadas de liber-
tad con y sin sentencia.
De igual forma la norma contempla 
la reducción del impuesto a la renta 
de aquellas personas que apoyan la 
cultura, del deporte, la investiga-
ción y ayuda a personas con disca-
pacidad, policía nacional, entre 
otras.
La norma establece una nueva 
remisión de deudas, donde el 
contribuyente pagará únicamente 
el monto adeudado, el interés, 
multas y recargos será perdonado, 
para ello deberán pagar la deuda 
dentro de los 150 días a partir de la 
fecha de la vigencia de la ley, que 

fue el 24 de diciembre de 2023.
También existe una condonación de 
deudas para aquellos contribuyen-
tes que están debiendo el impuesto 
a la renta por el Rimpe y aquellas 
que estuvieron en Rice y deben 
algunas cuotas. De la misma 
manera consta lo relacionado a los 
impuestos vehiculares, como 
traspaso de vehículo, impuesto 
ambiental, vehicular, entre otros.
A partir de la vigencia de la 
norma, todas aquellas compras a 
partir de los 500 dólares en adelan-
te, deberá realizar a través una 
transacción bancaria, el objetivo es 
tener mayor información tributa-
ria para combatir la evasión. 
Aquellos ciudadanos interesados 
en tener mayor información sobre 
la norma, pueden solicitar una 
capacitación al SRI o ingresar a la 
página de la institución.

Arca continental ecuador impulsa el voluntariado
de reforestación en haciendas ganaderas

Con el objetivo de marcar una diferencia positiva en el entorno; colab-
oradores de Arca Continental Ecuador (ACE), grupo empresarial confor-
mado por las compañías: 

AC Bebidas, Tonicorp, Inalecsa y 
CarliSnacks, realizaron actividades de 
reforestación en la hacienda Ganadera 
Arrow ubicada en Machachi. 
Esta iniciativa nace como parte del 
compromiso que tiene la compañía con 
el programa Siembratón, que promue-
ve el Colegio Johannes Kepler, por lo 
que colaboradores de Arca Continental 
Ecuador y representantes de la institu-

Colaboradores de Arca Continental en el voluntariado de reforestación. 

ción educativa fueron parte de los más 
de 80 voluntarios que hicieron posible 
esta jornada.
Juntos, lograron sembrar 1.000 árboles, 
impactando positivamente en las zonas 
de influencia del programa “Agua por 
el Futuro” desarrollado por la compa-
ñía Coca-Cola, ambos trabajan ardua-
mente bajo el objetivo de devolver a la 
naturaleza y a las comunidades la 

misma cantidad de agua equivalente al 
volumen de ventas del portafolio.
Arca Continental Ecuador junto a 
Tonicorp, también aporta con iniciati-
vas que impactan al Objetivo de 
Desarrollo Sostenible ODS 13: Acción 
por el Clima, el mismo que refleja el 
compromiso no solo con la biodiversi-
dad terrestre, sino además con la lucha 
global contra el cambio climático. Entre 
ellas, se destaca su programa de Gana-
dería Sostenible que acciona bajo tres 
pilares: el económico, social y ambien-
tal, promoviendo la competitividad del 
ganadero y de toda la cadena láctea; 
generando inclusión de pequeños 
productores a la cadena de valor, mane-
jando un sistema de ganadería 
silvopastoril y ayudando a mitigar el 
impacto ambiental. 
“Desde hace 15 años Tonicorp imple-
menta este programa junto a sus socios 
ganaderos, lo que nos ha permitido que 
desde el origen de nuestras operacio-
nes ofrezcamos productos de alto valor 
agregado bajo una producción respon-
sable. Por ejemplo, en esta ocasión 
junto a la hacienda Arrow proveedores 
y aliados estratégicos de la compañía 
impulsamos actividades de reforesta-
ción que promueven acciones que 
suman a la sustentabilidad en todos 
nuestros procesos.” manifestó el Dr. 
José Lucas, Gerente Desarrollo Ganade-
ro – Tonicorp. 

Arca Continental Ecuador se caracteri-
za por mantener una participación 
activa en estos espacios junto a su 
voluntariado de colaboradores directos 
y reconoce la importancia de fortalecer 
las habilidades de cada uno de ellos, así 
como ofrecer retroalimentación 
constante para alcanzar sus resultados 
individuales y su máximo potencial.  
La compañía ratifica su compromiso de 
continuar trabajando con un modelo de 
negocio sostenible que suma al planeta  
y a la consecución de los ODS para el 
cumplimiento de la Agenda 2030. 

Sobre Arca Continental
Arca Continental es una empresa dedicada a 
la producción, distribución y venta de 
bebidas no alcohólicas de las marcas propie-
dad de The Coca-Cola Company, así como 
de botanas saladas bajo las marcas Bokados 
en México, Inalecsa en Ecuador y Wise en los 
Estados Unidos. Junto con The Coca-Cola 
Company, lidera el segmento de lácteos de 
alto valor agregado en Ecuador bajo las 
marcas de Tonicorp. Con una destacada 
trayectoria de más de 94 años, Arca 
Continental es la segunda embotelladora de 
Coca-Cola más grande de América Latina y 
una de las más importantes del mundo. En 
su franquicia de Coca-Cola, la empresa 
atiende a una población de más de 118 
millones en la región norte y occidente de 
México, así como en Ecuador, Perú, en la 
región norte de Argentina y en la región 
suroeste de Estados Unidos. Arca Continen-
tal cotiza en la Bolsa Mexicana de Valores 
bajo el símbolo "AC". Para mayor informa-
ción sobre Arca Continental, favor de visitar 
http://www.arcacontal.com
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En Pujilí, Saquisilí y Sigchos 74 profesionales
se integran al año de salud rural

Calle Abdón Calderón 
sería intervenida desde febrero

UTC Pujilí prepara el 
Seminario Internacional

de Literatura Infantil - Juvenil 

Son 41 médicos, 17 enfermeros, 15 
odontólogos y 1 obstetriz, quienes 
estarán 12 meses en 17 unidades 
operativas enero-diciembre 2024. 

El Ministerio de Salud Pública a través 
de la dirección distrital Pujilí Saquisilí 
Sigchos recibe a 74 nuevos profesiona-
les de la salud entre ellos 41 médicos, 
17 enfermeros, 15 odontólogos y una 
obstetriz, quienes cumplirán su año de 
salud rural en las 17 unidades operati-
vas de primer nivel de injerencia de la 
Dirección Distrital durante el período 
enero–diciembre 2024, este contingente 
humano fortalecerá la atención médica 
integral en las distintas comunas, 
recintos, parroquias y cantones donde 
han sido asignados.
Bécquer Suárez, director Distrital de 
Salud Pujilí-Saquisilí-Sigchos, brindó 
el saludo de bienvenida correspon-
diente, socializando el trabajo en 
territorio que se realiza diariamente y 
el plan de fortalecimiento del sistema 
de salud pública con la atención 
integral a grupos prioritarios y vulne-

Los profesionales de la salud cumplirán el año de rural de enero a diciembre de 
2024, en Pujilí, Saquisilí y Sigchos.

En la calle Abdón Calderón, los moradores solicitan ser mejorada de manera 
urgente. 

El grupo de docentes de Lengua y Literatura de la UTC-extensión Pujilí. 

(I)

rables, que se traduce en el fortaleci-
miento de la atención de primer nivel, 
que es la puerta de entrada al sistema 
de salud pública. 
Desde este martes 2 al jueves 4 de enero 
de 2024, los 74 profesionales cumplirán 
con un período de inducción previo a 
incorporarse a las unidades operativas, 

Son algunos meses del daño en el 
sistema de alcantarillado y luego 
quedó la vía sin arreglar el 
adoquinado, lo cual causa male-
star en los choferes. 

Desde hace varios meses se presentó 
el problema en la calle Abdón Calde-
rón, entre la Juan José Merizalde y 
Alejandrino Yánguez, en el barrio 
Señor de la Buena Esperanza; vecinos 
del lugar descubrieron fugas por la 
tubería del sistema de agua potable y 
alcantarillado, tras el llamado ciuda-
dano David Taipe, gerente de la 
Empresa Pública de Agua Potable y 
Alcantarillado y su personal llegaron 
para atender el inconveniente que 
duro varias semanas.

Pero luego quedaron levantados los 
adoquines, con baches, con cantidad de 
polvo o lodo según la estación climáti-
ca, lo cual afecta a los moradores y 
familias del barrio.  Al iniciar enero de 
2024, María José Olalla, directora de 
Obras Públicas de la municipalidad 
dijo que varias obras se proyectan en 
estos primeros meses del año, tanto en 
el área urbana como rural; nombra a la 
calle Abdón Calderón, en el tramo de 
una cuadra que necesita de urgencia 
ser mejorada, las calles adyacentes 
están en buen estado y la circulación es 
fluida, de allí la necesidad de ser 
atendida con prontitud. Un directivo 
del barrio manifiesta que en diálogo 
con autoridades han previsto que en 
febrero se pueda atender esta arteria 
vial, tan necesaria para la movilidad 
vehicular y peatonal. 

17,18,19 y 20 de enero, en el 
auditórium y salón de honor del 
Municipio de Pujilí. Más adelante 
habrá concurso de oratoria entre 
escuelas y colegios. 

Raúl Cárdenas, director de la carrera 
de Pedagogía de la Lengua y la Litera-
tura, de la Universidad Técnica de 
Cotopaxi, extensión Pujilí, manifiesta 
que esta carrera viene funcionando 
desde el 2020, y ha causado interés por 
parte de la población universitaria; 
existen seis ciclos y están muy motiva-
dos por ser profesionales y docentes en 
Ciencias de la Educación, en esta 
especialidad de Lengua y Literatura. 
No solo están en la formación en el aula 
sino en la práctica preprofesional, a 
más de seminarios y congresos. Por las 
festividades de la UTC, preparan el 
Primer Seminario Internacional de 
Literatura Infantil y Juvenil; con la 

asistencia de seis expositores entre 
internacionales y nacionales, y se 
coordina con la Asociación de Escrito-
res de Literatura del Ecuador, esto es 
para el 17, 18, 19 y 20 de enero, en dos 
jornadas matutina y vespertina, que 
pueden tomar opciones en la sociedad, 
con las nuevas tendencias de la lengua 
y literatura, para lo cual deben inscri-
birse y participar. 
Raúl Cárdenas invita a nivel nacional a 
los profesionales de literatura, 
estudiantes y más amantes de la litera-
tura, a este seminario internacional; el 
cual, además, se abrirá este seminario a 
nivel del extranjero de forma virtual e 
híbrida, con el apoyo del grupo de 
docentes que tiene la UTC-Extensión 
Pujilí entre cotopaxenses y extranjeros. 
Más adelante, se viene el concurso de 
oratoria con estudiantes de escuelas y 
colegios, igualmente de teatro, lectura 
y la organización por medio de clubes 
que apoya la casona del saber en la 
educación superior.

a cargo de los responsables distritales, 
para actualizar conocimientos en los 
procesos de vigilancia epidemiológica, 
promoción, redes, planificación, 
estadística, vacunas, entre otros, esto 
con el afán de que cumplan a cabalidad 
con todas las normativas requeridas en 
la atención de los pacientes y en las 

actividades intra y extramurales del 
Ministerio de Salud Pública.
“Las jornadas de inducción tienen un 
carácter formativo e informativo de 
actualización de conocimientos y 
acciones relacionadas con las áreas de 
interés para los profesionales y otras 
relacionadas con los cuidados al pacien-
te, se proporciona las herramientas 
necesarias para ejercer su labor en la 
atención primaria y atención hospitalaria 
aplicando el Modelo de Atención 
Integral de Salud (MAIS) de esta forma se 
brindará un servicio de calidad y calidez 
a los usuarios, además este tiempo de 
servicio en la comunidad se considera 
como una experiencia donde el profesio-
nal tiene la oportunidad de brindar sus 
servicios y de tener un acercamiento 
humano y cultural con la población de 
los tres cantones”, indicó Suárez.
Posterior a la inducción el nuevo perso-
nal sanitario se dirigirá a las plazas 
escogidas por ellos previamente en los 
cantones Pujilí, Saquisilí y Sigchos, 
para integrarse a los Equipos de 
Atención Integral de Salud (EAIS) con 
el objetivo de fortalecer los servicios de 
salud en beneficio de la población.
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Unidad Educativa González Suárez
cumple 80 años de creación

Barrio Yanayacu
realizará agasajo a los niños del sector

Foto: N.G./La Gaceta

La infraestructura fue parte de un mantenimiento y pintura tanto interna como 
externa.

Nelson Rodrigo Vega, presidente de la Acción Católica del Valle de Yanayacu.
Foto: N.G./La Gaceta

Varios eventos culturales, 
deportivos y educativos se 
desarrollarán por motivo de su 
aniversario.

La Unidad Educativa González 
Suárez, se apresta a celebrar 80 
años de creación,sirviendo a la 
niñez del cantón, varios eventos 
culturales deportivos y educati-
vos planifican con motivo de la 
celebración.
Klever Toapanta, rector de la 
Unidad Educativa, explica que 80 
años de aniversario institucional 
no lo cumple cualquiera, “se han 
formado varios ilustres salceden-
ses que han dejado y están dejan-
do el nombre de su tierra muy en 
alto, para ello la comisión respec-
tiva mantuvo una reunión de 
trabajo para planificar los even-
tos entre los que se destacan el 
pregón de festividades que se 
desarrollará este viernes por las 
principales calles de la ciudad, la 
inauguración de los juegos inter-
nos, concurso de dibujo, pintura, 

el desfile cívico, entre otras 
actividades, los niños, personal 
docente, administrativo y padres 
de familia serán partícipes de 
estos eventos”.
Para el 10 de enero se ha previsto 
realizar la sesión solemne conme-
morativa, para lo que realizarán 
la invitación a todas las autorida-
des tanto del cantón como de la 
provincia, para comprometerles a 

Dos ventos realizará el sector 
de Yanayacu por motivo del 
nacimiento del Niño Jesús, el 
Prioste Mayor es el club básico 
México.

Para este fin de semana los direc-
tivos y moradores del Valle de 
Yanayacu, planifican la misa del 
Niño Jesús y como parte de las 
actividades desarrollarán varios 
eventos que busca la unidad de 
los habitantes del sector.

seguir trabajando por el desarro-
llo de la institución que beneficia 
a los niños que se educan en este 
sector. 
Hace días iniciaron con el mante-
nimiento de la infraestructura y 
la pintura tanto interna como 
externa, de esta forma la Unidad 
Educativa se apresta a conmemo-
rar un aniversario más, explica 
que en las paredes exteriores 

realizarán murales con el objetivo 
de realzar la imagen, no se inau-
gurará esta parte en las fiestas 
pero si se continuará realizando 
este trabajo. 
Explica que uno de los logros que 
ha obtenido la institución es 
contar con las escrituras públicas 
de los predios donde se asienta 
hoy en día la institución, la aspi-
ración como autoridades y 
padres de familia es contar con 
una nueva infraestructura para 
contar hasta décimo año de 
educación básica, poco a poco ir 
creciendo con el bachillerato, 
explica que autoridades que han 
pasado han estado gestionando 
un predio nuevo, “lastimosamen-
te el lugar era alejado y los padres 
de familia les complicaba ir a 
dejar a sus hijos en ese nuevo 
sitio, por lo que decidieron 
gestionar la nueva infraestructu-
ra en el mismo predio, esperan 
contar con el apoyo de las autori-
dades para que este sueño se 
cristalice y los únicos que ganen 
sean los niños que se educan en 
esta institución educativa. 

Nelson Rodrigo Vega, presidente 
de la Acción Católica del Valle de 
Yanayacu, explicó que tenían 
planificado en conjunto con el 
club básico México, que es el 
prioste de las festividades de este 
año, realizar los eventos tradicio-
nales para los días 12 y 13 de 
enero, “pero existe un problema 
con el sacerdote que ha indicado 
que el día tope de las misas es el 7 
de enero, en tal virtud la misa se 
realizará este domingo 7 a las 
16h00”, por lo que el dirigente 
invitó a todos los moradores a 
que lleven a los niños disfrazados 
con los tradicionales chinitos y el 
13 de enero se realizará una misa 
de Acción de Gracias que tenía 
planificado el club, “de esta 
forma se cumplirán los eventos 

planificados por estas festivida-
des de incio de año”. 
Rodrigo Vega, señala que una de 
las tradiciones que mantiene este 
sector es que los niños se disfrazan 
de chinitos, “aparte de eso los 
personajes típicos que tiene esta 
época como José, María, los pasto-
res, los ángeles entre otros, el signi-
ficar es el nacimiento del Niño 
Jesús, para ello hemos realizado las 
invitaciones a las diferentes institu-
ciones del barrio, clubes deporti-
vos para que nos acompañen con 
comparsas para realizar las entra-
das el 13 de enero a las 14h00”.
Finalmente, reiteró la invitación a 
los habitantes del sector para que 
asistan el 7 de enero con los niños 
disfrazados y el 13 de enero a las 
tradicionales entradas. 
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Buenos auspicios 
para la Liga Eloy Alfaro en el 2024

Arrancan los octogonales de fútbol parroquial
en Belisario Quevedo

(D)

Foto. Cortesía. 

La Liga Deportiva Barrial Eloy Alfaro 
inicia el 2024 con buenos auspicios, 
la continuación de la buena gestión 
realizada por el directorio presidido 
por Fernando Calvopiña.

Los trofeos listos para premiar a los 
ganadores donados por el auspiciante. 

Foto. Cortesía. 
Fernando Calvopiña en unción de fe por la protección del Niño Jesús a la Liga y 
las familias de parroquia Eloy Alfaro. 

El anuncio importante que abre espa-
cio para realizaciones de la liga es la 
apertura del local donde atenderá a 
sus clubes, dirigentes, jugadores y  
público en general; “la alegría, fe y 
fraternidad fueron los valores que 
dieron realce a la bendición e 
inauguración de las oficinas de la 
Liga Deportiva Barrial Eloy Alfaro” 
Estas instalaciones están  ubicadas 
frente a la Plaza  de la Iglesia de San 
Felipe, desde donde se dará una 
atención ágil y permanente a los 
actores deportivos de la parroquia.
Mientras el campeonato retoma 
su ritmo de competencia, la fecha 
que se postergó, es decir la del 29, 
30 y 31 de diciembre se jugará al 

final de la primera etapa. En 
relación a la marcha del campeo-
nato se retoma con la fecha nueve, 
en cuanto a las ubicaciones lo 

Esta semana, con el año nuevo 
también se inicia las defini-
ciones por el título en la máxima 
categoría, ascenso en primera 
categoría y segunda categoría y 
los cuadrangulares por el no 
descenso en la máxima y prime-
ra categoría.

Los estadios de Belisario Quevedo 
en la máxima categoría, Illuchi 
Primera categoría y Santa Rosa la 
segunda categoría, presentarán las 
mejores galas para recibir a los equi-
pos que buscan ser los mejores del 
torneo parroquial y aquellos que se 
aferran a continuar en sus catego-
rías respectivas , los equipos San 
Antonio, Unión y Progreso, Revela-
ción Juvenil, Independiente, San 
Miguel, Arsenal, Panamericano y 
Huracán en la máxima categoría 
están clasificados y buscaran el 
título; en la primera categoría San 

Vicente, Milán, Juventus, Unión 
Familiar, Atlético Vélez, Chelsea, 
Defensor Santa Rosa y San Francis-
co, buscarán el ascenso a la máxima, 
de los cuales dos clasificarán igual 
que en la segunda categoría donde 
están calificados América, Junior, 
Juvenil Potrerillos, C J Contadero, 
Lideres, Atlético Nacional, Boca 
Junior y Real Sociedad.
Por su parte por no descender de la 
máxima a la primera jugaran 
Central Illuchi, Belisario Quevedo, 
Culaguango y Belisario Junior, en 
tanto que de la primera por no 
descender a la segunda están Mira-
valle, Santa Fe, Racing y SD Cula-
guango.

FECHA DEL OCTOGONAL 
Y DESCENSO DE MAXIMA

SABADO 6 ENERO
ESTADIO BELISARIO QUEVE-

DO DESCENSO 
14:00 CENTRAL ILLUCHI vs BELI-
SARIO QUEVEDO
16:00 BELISARIO JUNIOR vs 
CULAGUANGO

DOMINGO 7 ENERO 
OCTOGONAL

ESTADIO 
BELISARIO QUEVEDO

9:00 UNION Y PROGRESO vs 
PANAMERICANO
11:00 SAN MIGUEL vs INDEPEN-
DIENTE
13:00 REVELACIÓN JUVENIL vs 
ARSENAL
15:00 SAN ANTONIO vs HURACAN

FECHA DE OCTOGONAL 
Y DESCENSO DE PRIMERA

SABADO 6 ENERO ESTADIO 
ILLUCHI DESCENSO

14:00 MIRAVALLE vs SANTA FE
16:00 RACING vs SOCIEDAD D. 
CULAGUANGO

DOMINGO 7 ENERO 
OCTOGONAL 

ESTADIO ILLUCHI
9:00 UNION FAMILIAR vs ATLÉ-
TICO VELEZ
11:00 JUVENTUS vs CHELSEA
13:00 MILAN vs DEFENSOR 
SANTA ROSA
15:00 SAN VICENTE vs SAN 
FRANCISCO

FECHA OCTOGONAL SEGUNDA 
ESTADIO SANTA ROSA

9:00 AMÉRICA vs REAL SOCIEDAD
11:00 JUNIOR vs BOCA JUNIOR
13:00 ATLETICO NACIONAL vs 
CENTRO J. CONTADERO
15:00 LÍDERES vs JUVENIL POTRE-
RILLOS

encabezan Vélez Junior en la 
Serie A, Atlanta Amazonas, en la 
Serie B y Amigos y Familia en el 
grupo C.

 Novena Fecha 
Cancha EL Ejido 1
Viernes 5 de enero

18H00 Universitario vs Las Fuentes
20H00 Unión Familiar vs Vodka Junior

Sábado 6 de enero
12H00 Alien vs Mackvitos
14H00 Multisa vs Alsacia
16H00 América vs Brothers 

Cancha El Ejido 2
Sábado 6 de enero

14H00 Atlético San Felipe vs Bolivia 
16H00 Real Madrid vs Amigos y 
Familia
18H00 Ciudad de León vs Juvenil 
Tilipulo 

Cancha El Ejido 1
20H00 Juventus vs Real Madrid

Domingo 7 de enero 
Cancha El Ejido 1

8H00 Cosany ASF vs Cristal 
10H00 Diez de Agosto vs Chacarita
12H00 Atlético Junior vs Ecuapomez
14H00 Servitruck vs Vélez Junior
16H00 Botafogo vs San José

Cancha El Ejido 2
Domingo 7 de enero 

8H00 Boston vs SPYF 
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Vialidad rural. 

 El control de motos y vehículos 
en el cantón Saquisilí es perma-
nente, de esta manera  Stalin 
Herrera, jefe del Circuito de 
Policía de este cantón explicó que 
específicamente todos los opera-
tivos están direccionados  o 
tienen una previa planificación,  
es por eso que se indica a la 
ciudadanía que efectivamente no 
es que se hace los operativos en 
un punto donde se crea pertinen-
te, sino es previa coordinación 
que existe por el departamento 
de análisis del delito de la subzo-
na Cotopaxi, dado este tipo de 
situaciones cada uno de los 
operativos se enfoca específica-
mente en donde se ha dado cual-
quier echo delictivo o violento 
como tal, entonces se enmarcan el 

El control de motos y vehículos
de manera permanente en el cantón Saquisilí 

Se aspira atender a la mayor 
parte de comunidades de este 
cantón.

Dentro de los proyectos previstos 
para este  2024 es el tema de la 
vialidad en el cantón Pujilí, el 
concejal Reinaldo Tucumbi señaló 
que a finales del anterior año  fue  
aprobado el presupuesto para el 

La atención en el tema vial se proyecta
para el presente año en el cantón Pujilí 

2024 dentro del cual constan el 
arreglo y apertura de algunas 
vías; sin embargo, señaló que en 
un año no se podrá atender a 
todas las vías del cantón debido a 
su gran extensión, con  el presu-
puesto que se ha asignado  para la 
vialidad se intervendrá en lo que 
al municipio le compete y el tema 
de la vialidad rural siempre ha 
sido  competencia de la prefectura 

registro de motos y de personas.
Explicó también que hasta hace 
algunas semanas se ha tenido la 
recuperación tanto de motos 
como de vehículos que se ha 
encontrado con las alertas perti-
nentes como robo o hurto y en 
este caso se ha tomado el procedi-
miento respectivo, así como 
también boletas en este caso para 
personas que están siendo reque-
ridas por la justicia, también 
explicó que Saquisilí todavía 
tiene la competencia del transito, 
entonces cuentan con el personal 
especializado en el área de tránsi-
to que ellos manejan una planifi-
cación orientada al tránsito vehi-
cular y a la prevención del tema o 
trabajo  informal de los vehículos, 
puntualizó. 

de Cotopaxi.
En este caso explicó que se 
proyecta atender a las comunida-
des de acuerdo al presupuesto 
asignado, como represéntate del 
sector rural de la comunidad tiene 
el deseo de atender a las comuni-
dades en este caso del área rural, 
debido a que en las comunidades 

es necesario contar con la vialidad 
en buen estado, como también 
contar con todos los servicios 
básicos que son prioritarios y muy 
necesarios,  explicó que aspiran 
que la actual administración 
municipal  pueda cumplir con 
estos temas que van en beneficio 
de las comunidades. 
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).

Fuente: http://horoscopo.virtualmedia.es/

Aries
21 de marzo al 20 de abril

Hoy será un buen día en general, aunque 
deberás seguir procurando no herir a los 
demás con tus palabras. Aries, no hagas 
lo que a ti no te gustaría que te hiciesen. 
Las relaciones sentimentales podrán 
proporcionarte satisfacciones, además, 
tu pareja, si la tienes, te devolverá 
aumentado el cariño que le des.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

Disfrutarás de un día de armonía casi 
completa. Las relaciones familiares serán 
placenteras y podrás hacer las paces con 
algún pariente con quien mantenías 
alguna que otra diferencia importante. 
Puede que se trate de tu pareja, si es así, 
el reencuentro será maravilloso; os 
sentiréis otra vez como al principio de la 
relación. ¡Felicidades!

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Tendrás un buen día, especialmente en el 
terreno de la familia. Podrás disfrutar de su 
grata compañía, y al mismo tiempo, tu 
familia podrá disfrutar un poquito de ti, pues 
últimamente estás demasiado solicitado-a 
y no te pueden ver todo lo que quisieran. 
En este sentido, podrías reencontrarte con 
tu pareja... será maravilloso.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Si tienes que trabajar hoy, no te arrepen-
tirás, es más, incluso lo agradecerás, 
porque tal vez se abran nuevas oportuni-
dades en tu futuro profesional. Además, el 
sexto sentido podrá ayudarte a que percibas 
lo positivo y rechaces lo negativo. Y no 
solamente eso, las emociones te proporcio-
narán unas magníficas relaciones con los 
demás. ¡Que lo disfrutes!

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Las relaciones con las personas del 
entorno podrán ser algo tirantes hoy, y en 
gran medida, lo serán por tu culpa. No 
debes intentar imponer tu opinión sobre 
la de los demás, porque únicamente 
conseguirás enfrentamientos inútiles y 
negativos. Escucha con atención lo que 
tengan que decirte y tu visión de la vida 
se enriquecerá.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Te sentirás bien hoy, Acuario, en armonía 
contigo y con lo que te rodee. Además de 
esto, empezarás a notar que tus proyec-
tos marchan tal y como querías; que vas 
por el buen camino. Por último, tu sexto 
sentido estará muy activo y te guiará, si le 
dejas, hacia la solución de cualquier 
asunto que te interese. ¡Felicidades!

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Si tienes que trabajar hoy, es posible que 
aparezca una buena oportunidad para 
ampliar tus horizontes profesionales. En 
el terreno de las relaciones sentimentales 
te espera un día muy placentero, tu 
pasión será mucha y no pararás hasta 
conseguir lo que quieras en este sentido, 
tengas o no pareja. ¡Que lo disfrutes!

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Hoy te sentirás mejor que ayer, Cáncer. 
Además, tendrás ganas de hacer cosas, 
así que las harás. Si tenías asuntos 
pendientes, sería conveniente que no los 
dejases más tiempo de lado. Por último, 
los viajes y desplazamientos estarán 
activados positivamente, si vas a realizar 
alguno, no tendrás dificultades.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Sería muy positivo para ti que dedicases 
el día de hoy a dos actividades fundamen-
talmente: una, a estar con tu familia o con 
otras personas cercanas que te propor-
cionen paz y una conversación agradable; 
y otra, a reflexionar sobre el rumbo que 
está tomando tu vida, para variar la 
dirección si lo consideras conveniente.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

No te apetecerá nada trabajar hoy, pero 
quizá tengas que hacerlo; si es así, procura 
hacerlo lo mejor posible o luego tendrás 
que volver sobre ello. Por otra parte, tu 
sexto sentido estará activo, así que podrá 
ayudarte si hace falta y si le prestas 
atención. Es posible que existan aspectos 
positivos que tal vez no estés utilizando y 
que te permitirán crecer.

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Te espera un día maravilloso. En el terreno 
intelectual estarás muy bien, gracias a una 
claridad mental que brillará durante todo el 
día. En el ámbito personal, tus relaciones 
sentimentales serán placenteras, además, 
si no tienes pareja, puede que acabes el 
día con alguien que te gustará mucho, 
tanto como para que se convierta en una 
persona muy especial. ¡Suerte!

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Los viajes estarán favorecidos durante todo 
el día, así que si vas a realizar uno, no 
tendrás dificultades. De todos modos, si no 
vas a viajar hoy, la lectura será lo más 
recomendable y lo que más satisfacción te 
proporcionará. Finalmente, tu sexto sentido 
estará activo y podrá darte algunas señales 
a las que deberías prestar atención.
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EXTRACTO DE LA DEMANDA

CAUSA No: 05202-2023-00769
TIPO DE PROCESO: SUMARIO
ACCION: ALIMENTOS A MUJER EMBARAZADA
ACTOR: ALOMOTO CAILLAGUA MARIA PAULA
DEMANDADO: COCHA TOTASIG PEDRO PABLO
PRETENSIÓN: “La pretensión clara y precisa que se exige.- Con los antes indicado en los fundamentos de hecho 
y de derecho, EXIJO EL PAGO de  ayuda prenatal y las mensualidades desde la presentación  de la demandada 
hasta los doce meses que tenga el niñ@.”                                                                                                                                                                                         
CUANTÍA: La cuantía es de USD 2.022 DOS MIL VEINTE Y  DOS DÓLARES
AUTO  INICIAL DE CALIFICACIÓN

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, martes 6 de junio del 2023, a las 08h00. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa en calidad 
de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el cantón Latacunga, 
nombrado mediante acción de personal No. 6756-DNTH-2015-SBS, de fecha 18 de Mayo del 2015. En lo principal, 
dispongo lo siguiente. I.- La demanda de Alimentos a Mujer Embarazada, presentada por la señora MARIA PAULA 
ALOMOTO CASILLAGUA, en contra del señor PEDRO PABLO COCHA TOTASIG, con número de cédula de 
ciudadanía 050285689-1, es clara, precisa y reúne los requisitos establecidos en los Arts. 142, 146, Art. 332, 
numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, concordante con los Arts. Innumerados 2, 4, 5, 15 y 16 del 
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, por lo que se la acepta a PROCEDIMIENTO SUMARIO previsto en el 
Art. 333 del Código Orgánico General de Procesos. II.- Fijo como pensión alimenticia provisional la cantidad 
mensual de USD $ 126.54 dólares, equivalente al 28.12% de la remuneración básica unificada de USD $ 450,00 
correspondiente al nivel 1 de ingresos de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas vigente; y la cantidad de USD 
$ 450,00 en concepto de ayuda para el parto, por una sola vez, las mismas que serán canceladas por el demandado, 
una vez dictada la resolución correspondiente, en la Tarjeta Kardex que será aperturada por la Unidad de pagaduría, 
en base a la cuenta de ahorros que adjunta la actora, por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, a partir del 29 DE MAYO del 2023, fecha de presentación de la demanda. III.- Cítese al demanda-
do señor PEDRO PABLO COCHA TOTASIG, con cedula de ciudadanía No. 050285689-1, en el lugar que se indica 
la actora en su demanda; conforme lo determinan los Artículos 53, 54 y/o 55 del Código Orgánico General de 
Procesos, en la dirección que indica la actora en su demanda, para el efecto envíese la documentación correspon-
diente mediante Deprecatorio Electrónico” el mismo que será debidamente sorteado electrónicamente por la 
secretaría de esta Unidad Judicial a uno de los señores Jueces de la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPENTE CON 
SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. IV.- El demandado tiene la obligación de señalar 
casillero judicial en esta jurisdicción y correo electrónico para futuras notificaciones, en el TÉRMINO DE DIEZ DÍAS, 
conforme lo establecido en el Art. 333, numeral 3 del COGEP, bajo prevenciones legales, de no hacerlo, se procede-
rá en rebeldía. V.- Téngase en cuenta el anuncio de la prueba presentado por la parte actora; y, sustentado en lo 
prescrito en el Art. 168 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con lo previsto en el Art. 165 
del Código Orgánico General de Procesos, con dicho anuncio probatorio córrase traslado a la parte demandada, a 
fin de que pueda ejercer su derecho de contradicción. Se aclara que la prueba anunciada será practicada, una vez 
que se haya admitido en el momento procesal oportuno, conforme lo prescrito en el Art. 160 (Reformado por el Art. 
27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019) del Código Orgánico General de Procesos; consecuentemente, se 
dispone: a) De ser legal, procedente y admitida la prueba documental anunciada por la parte actora, practíquese: 
a.1) Certificado médico; b) Ofíciese al señor Director del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de Cotopaxi, a fin 
de que certifique si el señor PEDRO PABLO COCHA TOTASIG, con cedula de ciudadanía No. 050285689-1, se 
encuentra afiliado a dicha institución y nos proporciones el mecanizado del año 2023; c) En forma provisional se 
ordena la prohibición de salida del país del demandado señor PEDRO PABLO COCHA TOTASIG, con cedula de 
ciudadanía No. 050285689-1, hasta cuando esta Unidad Judicial resuelva lo contrario.- Debiendo el interesado 
solicitar el cese de la misma, cuando hayan cesado los motivos que originaron dicha prohibición, para el efecto 
ofíciese en ese sentido a la Coordinadora del Servicio de Apoyo Migratorio de Cotopaxi; d) Previas las formalidades 
de ley, y una vez admitida la prueba, dentro de la Audiencia Única se receptará la declaración de parte del señor 
PEDRO PABLO COCHA TOTASIG y señora MARIA PAULA ALOMOTO CAILLAGUA; e) Previas las formalidades de 
ley, y una vez admitida la prueba, dentro de la Audiencia Única se receptará las declaraciones testimoniales de los 
señores JUAN CARLOS ALOMOTO COCHA y MARIA LOURDES ALOMOTO COCHA, a quienes para su compare-
cencia se les notificará en el casillero judicial de la abogada de la actora; se aclara que la comparecencia de los 
testigos será bajo estricta responsabilidad de la parte solicitante. VI.- En esta fecha, consta del proceso el despacho 
de la prueba anunciada por la actora. VII.- Téngase en cuenta como documentos habilitantes: Copia simple de 
cédula de ciudadanía de la actora y copia simple de la credencial de abogada patrocinadora. VIII.- Tómese en 
cuenta la designación de su defensa técnica, casillero judicial No. 463, casillero electrónico y correos señalados por 
la parte actora, así como la autorización conferida a su abogada defensora. IX.- Se le requiere a la parte actora 
presente una cuenta bancaria de su preferencia, a fin de que sea vinculada a la tarjeta kardex que será aperturada. 
X.- Actúe la Ab. Karina Villacrés, en calidad de secretaria RT de este despacho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

 ACTA RECONOCIMIENTO DE DESCONOCIMIENTO DE DOMICILIO
En Latacunga, el día de hoy, jueves 07 de diciembre del dos mil veintitrés, a 08h15, ante el Dr. Edwin Javier Valle 
Robayo, Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Latacunga, y Ab. Karina 
de los Angeles Villacrés Bassantes, Secretaria RT que certifica, comparece la señora MARÍA PAULA ALOMOTO 
CAILLAGUA, portadora de la cedula de ciudadanía No. 050340404-8, en su calidad de actora, quien juramentada 
en legal y debida forma, advertido de las penas de perjurio, manifiesta que: “Desconozco el paradero o lugar de 
residencia del padre del niño por el cual estaba embarazada señor PEDRO PABLO COCHA TOTASIG, he realizado 
todas las averiguaciones para conocer el lugar de residencia, he entregado todos los oficios respectivos a las 
instituciones, incluido el de Migración y Registro Consular, no se su ubicación, existencia o lugar de residencia 
dentro del territorio Ecuatoriano y fuera de él.”. Cumpliendo con lo determinado en el
Art. 56 del Código General de Proceso, en concordancia con lo establecido en el Art. 58 ibídem. Leída que le fue la 
presente diligencia se afirma y ratifica en el mismo, imprimiendo para constancia la huella digital del pulgar 
derecho, firmando para constancia el señor Juez y Secretaria que certifica.-

 AUTO DE PUBLICACIÓN POR LA PRENSA
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, miércoles 20 de diciembre del 2023, a las 11h47. En lo principal dispongo lo siguiente.- I.- Agréguese al 
proceso el escrito que antecede, para los fines legales consiguientes, en atención al mismo se expone lo siguiente: a).- 
Que a fojas 42 (Consejo Nacional Electoral), 48 (Servicio de Apoyo Migratorio), 52 (Corporación Nacional de Telecomu-
nicaciones), 53 (Empresa Eléctrica Provincial de Cotopaxi ), 57 (Servicio de Rentas Internas) y 60 (Registro Civil) del 
procesos consta que se han efectuado todas las diligencias necesarias para ubicar al demandado señor COCHA 
TOTASIG PEDRO PABLO; b).- Que a foja 46 consta el acta de no citación del demandado COCHA TOTASIG PEDRO 
PABLO en la dirección de Cochapamba- Salamalag, remitida por la Unidad Judicial Multicompetente del cantón 
Saquisili; c).- ).- Que a foja 28 del proceso consta el Certificado del Ministerio de Relaciones Exteriores en el cual 
consta que el demandado señor COCHA TOTASIG PEDRO PABLO registra salida del país, al país de NICARAGUA 
sin embargo no posee registro consular; d).- Que por secretaria se procede a descargar de la página del Ministerio de 
Relaciones Exteriores el correspondiente certificado a fin de obtener datos actualizado de salida del país del demanda-
do señor COCHA TOTASIG PEDRO PABLO en el cual reiteradamente y de fecha 20 de diciembre del 2023, consta 
que no posee registro consular; e).- Que a foja 67 del proceso consta el juramento rendido por la parte actora en la que 
señala desconocer el domicilio dentro y fuera del territorio ecuatoriano, de la parte demandada señor COCHA 
TOTASIG PEDRO PABLO; f).- Que el numeral 1 del artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos, (Reformado 
por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517- S, 26-VI-2019) señala: “Citación a través de uno de los medios de comunicación. 
A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. 
Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, 
se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de 
amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providen-
cia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso .”; g).- Que la RESOLUCIÓN No. 07-2018 que en 
su Art. 1, dice: “(…)Para que un ciudadano ecuatoriano pueda ser citado mediante la fijación de carteles en un 
Consulado del Ecuador en el exterior, es necesario que, además del juramento de que ha sido imposible determinar el 
domicilio o residencia de la o del demandado y de que se han efectuado todas las diligencias necesarias para tratar de 
ubicar a quien se pide citar, adjunte al proceso la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana que indique que la persona ha salido del país y que además se encuentra registrada en un consulado del país 
de destino (…)” y el Art. 5, establece: “(…)Cuando del certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana conste que la persona que va a ser citada no ha salido del país aún cuando esté registrada en un 
Consulado; o cuando habiendo salido del país no consta registrada en una oficina consular, no se podrá disponer la 
fijación de carteles. En estos casos el juez o la jueza dispondrá que se la cite en Ecuador mediante publicación por la 
prensa, previo el juramento previsto en el artículo 56 del Código Orgánico General de Procesos (…)”; g).- Por todo lo 
antes expuesto y bajo el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 76 de 
la Constitución de la República, y tomando en consideración que se han realizado todas diligencias necesarias como 
es la búsqueda a través de las instituciones antes descritas, a fin de obtener una dirección domiciliaria la misma que 
ha sido imposible y por cuanto en el certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores consta que el 
demandado salió del país pero no posee registro consular y en relación al juramento de desconocimiento del domicilio 
realizado por la parte actora en el cual reconoce desconocer el domicilio dentro y fuera del territorio ecuatoriano del 
señor COCHA TOTASIG PEDRO PABLO, se dispone que se CITE al indicado demandado señor COCHA TOTASIG 
PEDRO PABLO con número de cédula 0502856891, mediante TRES PUBLICACIONES que se realizarán en un 
periódico de amplia circulación a nivel nacional; para tal efecto por secretaria, se extenderá el correspondiente 
EXTRACTO. NOTIFIQUESE.-  LATACUNGA, A 27 DE DICIEMBRE  DEL AÑO 2023

AB. ROSA ELENA LOZADA LOPEZ  
SECRETARIA ENCARGADA

05-08-09-I-024   0001-16756 FLORICOLA AGRIROSE CIA. LTDA.

LAS PERSONAS INTERESADAS ENVIAR SU HOJA DE VIDA AL CORREO: 
rrhh@agrirose.com INDICANDO AL PUESTO QUE APLICAN.

LA EMPRESA ESTÁ UBICADA EN LA PARROQUIA DE PASTOCALLE, 
HACIENDA ORTUÑO, BARRIO ORTUÑO. 

REQUIERE CONTRATAR:
• SUPERVISORES DE SANIDAD Y FUMIGACION CON EXPERIENCIA 

• OPERARIOS DE MAQUINARIA AGRICOLA (TRACTORES)  
CON LICENCIA TIPO G VIGENTE 

• PERSONAL PARA EMBONCHE Y CLASIFICACION DE FLORES 
CON EXPERIENCIA

• PERSONAL PARA CULTIVO DE FLORES CON EXPERIENCIA 

LA EMPRESA OFRECE:
• SUELDO ACORDE AL PERFIL • BONOS DE RENDIMIENTOS 
• ALIMENTACIÓN   • BENEFICIOS DE LEY 
• SERVICIO MÉDICO PARA EL COLABORADOR Y SU FAMILIA 
• BUEN AMBIENTE LABORAL
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Dos ventos realizará el sector 
de Yanayacu por motivo del 
nacimiento del Niño Jesús, el 
Prioste Mayor es el club básico 
México.
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0001-16762

INSPECTORÍA DEL TRABAJO 
DE COTOPAXI

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN. 

A: señor JAIME ENRIQUE VILLARROEL TIGSE, con cédula N° 0503491417

Razón social: GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI, con RUC N° 0560000540001, Repre-
sentado Legalmente por el señor ARROYO CABRERA JOSE ALCIDES, en su 
calidad de ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI; en su calidad de EMPLEA-
DOR, en contra de su TRABAJADOR señor JAIME ENRIQUE VILLARROEL 
TIGSE con cédula N° 0503491417; la causal citada dentro del presente trámite 
administrativo de Visto Bueno No. MDT-DPTSPC-2023-3778-E es: Art. 172 numeral 
1 del Código del Trabajo; DELEGACIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SERVICIO 
PÚBLICO DE COTOPAXI CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- INSPECTO-
RÍA DEL TRABAJO DE COTOPAXI. – Latacunga, 03 de enero de 2024, a las 
14H50.- Dentro de la solicitud de Visto Bueno No. MDT-DPTSPC-2023-3778-E, 
presentada por por el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI, con RUC N° 0560000540001, representa-
do Legalmente por ARROYO CABRERA JOSE ALCIDES, en su calidad de ALCAL-
DE; y, Abg. DARWIN MARCELO SALAS LEÓN, en su calidad de PROCURADOR 
SÍNDICO, en contra de su TRABAJADOR señor JAIME ENRIQUE VILLARROEL 
TIGSE con C.C. N° 0503491417; (...), en lo principal se dispone: I).- Agréguese al 
expediente el escrito presentado por el señor ARROYO CABRERA JOSE ALCIDES, 
en su calidad de ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI; y, Abg. DARWIN MARCELO 
SALAS LEÓN, en su calidad de PROCURADOR SÍNDICO, con fecha 29 de diciem-
bre de 2023; en atención al mismo y una vez que el accionante ha dado cumplimien-
to a lo dispuesto en la providencia de fecha 26 de diciembre de 2023 a las 11H00, en 
mérito del sorteo realizado se avocó conocimiento de la solicitud de visto bueno N° 
No. MDT-DPTSPC-2023-3778-E, presentada por el GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DEL CANTON PUJILI, con 
RUC N° 0560000540001, representado Legalmente por ARROYO CABRERA JOSE 
ALCIDES, en su calidad de ALCALDE; y, Abg. DARWIN MARCELO SALAS LEÓN, 
en su calidad de PROCURADOR SÍNDICO, en contra de su TRABAJADOR señor 
JAIME ENRIQUE VILLARROEL TIGSE con C.C. N° 0503491417; la misma que por 
reunir los requisitos de ley exigidos se acepta a trámite. II).- Una vez que el 
accionante ha dado cumplimiento con lo dispuesto en providencia de fecha 26 de 
diciembre de 2023 a las 11H00 y, en aplicación al Art. 183, 545 atribución 5ta y 621 
del Código del Trabajo; y, a los artículos 9 y 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° 
MDT-2021-219, de fecha 13 de agosto de 2021, “NORMATIVA TÉCNICA QUE 
REGULA EL PROCEDIMIENTO DE VISTO BUENO”, Notifíquese al TRABAJADOR 
accionado señor JAIME ENRIQUE VILLARROEL TIGSE con C.C. N° 0503491417, 
mediante una sola publicación en un periódico de amplia circulación del lugar donde 
se sustancia el procedimiento de visto bueno; dicha publicación contendrá un extrac-
to de la solicitud de visto bueno y de la presente providencia; conforme lo dispuesto 
en el Art. 9 inciso 4 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021-219; transcurridos 
veinte días de la publicación comenzará el término de DOS DÍAS para contestar la 
solicitud, en la forma que determina el Art. 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° 
MDT-2021-219; y, anunciando la prueba respectiva como manifiesta los artículos 
151 y 152 del COGEP, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 6; y 
previniéndole la obligación que tiene de señalar domicilio/casilla judicial; con su 
contestación o en rebeldía realícense las investigaciones de conformidad con la ley.- 
III).- La causal citada dentro del presente trámite administrativo es: Art. 172 numeral 
1 del Código del Trabajo. IV).- El TRABAJADOR tiene el deber procesal de compare-
cer dentro del presente trámite administrativo, designando abogado patrocinador, de 
conformidad al Art. 4 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021-219; mismo que 
debe cumplir con lo establecido en el numeral 3 del artículo 324 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, señalando casilla judicial, y correo electrónico para sus 
respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del COGEP. V).- 
ANUNCIO PROBATORIO.- No obstante de la admisibilidad preceptuada en el 
artículo 160 del COGEP, se dispone: a) Agréguese al proceso la documentación a 
que refiere su anuncio probatorio, misma que de ser procedente se tomará en 
cuenta en el momento procesal oportuno.- b) El TRABAJADOR al contestar el 
presente visto bueno se pronunciará respecto de la solicitud teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Art. 10 del ACUERDO MINISTERIAL N° MDT-2021-219; en concor-
dancia con los artículos 159,165, 204; y, 220 del COGEP.- c) En la diligencia de 
investigación, se receptarán las entrevistas con fines informativos, sin calidad de 
testigos bajo juramento, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 11 del ACUERDO 
MINISTERIAL Nro. MDT-2021-219. VI).- La documentación a presentar deberá ser 
ingresada en duplicada; y, conforme lo determina el Art. 194 y 195 del Código 
Orgánico General de Procesos, ley supletoria al Código del Trabajo conforme el Art. 
6 (...).- NOTIFÍQUESE.- f) Abg. Viviana Estefanía López, INSPECTORA DEL 
TRABAJO DE COTOPAXI.-
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¡Se viene la Llamingada! 

Cumbijín se prepara

(E)

El popular evento organizado desde hace ya casi una década, se desarr-
ollará el sábado 3 de febrero. 

Aproximadamente 30 minutos del 
centro de Salcedo, se encuentra la 

comunidad de Cumbijín, donde 
año tras año se realiza un evento 

diseñado para atraer el turismo 
hacía este páramo donde hay 
humedales que proveen de agua la 
ciudad. 
La idea es hacer que la gente conoz-
ca estos espacios y tome conciencia 
de lo importante que es cuidar el 
agua. La fecha para realizarse siem-
pre es la misma, debido a que cada 
7 de febrero es el Día Internacional 
de los Humedales. 
En esta ocasión se realizará el 6 por 
ser sábado. La organización entre 
los comuneros el GAD Municipal 
de Salcedo, los administradores del 
Parque Nacional Llanganates 
empieza con un mes de antelación 
para tener todo organizado. 
El evento consiste en realizar 
concursos de llamas, se elige a la 
más veloz, a la más arreglada, la 
más bonita entre otras categorías 
que cautivan a los visitantes. 
De acuerdo a Cristian Casa, comu-
nicador de la Organización Fecos, 
durante el 2023 que se realizó la 

Durante la Llamingada del 2023. 

llamingada fueron aproximada-
mente 5 mil las personas que llega-
ron desde distintos puntos del país 
para formar parte del evento, donde 
también destaca la gastronomía. 
Papas con cuero, asados, caldo de 
pollo, tortillas, ají de cuy, agua de 
sunfo, entre otros bocadillos se 
ofrecen a los turistas a precios 
monódicos. Los encargados de 
prepararlos son los nativos del lugar 
que utilizan productos orgánicos 
para su elaboración 
El parque Nacional Llanganates, 
donde se desarrollará el evento está 
ubicada en la Vía Salcedo – Tena, a 
300 metros sobre el nivel del mar, 
por ello se aconseja a los visitantes 
estar bien abrigados. 
De acuerdo a Cristian Casa, los 
detalles de la organización del 
evento se conocerán tras la reunión 
que se efectuará con todos los orga-
nizadores durante la primera 
semana de enero.

Un hombre de 35 años muere atropellado
en Guayatacama

#Latacunga | El accidente ocurrió 
la noche del miércoles en la 
parroquia rural Guaytacama. 
Organismos de seguridad y prim-
era respuesta atendieron la emer-
gencia.

Un hombre de 35 años perdió la 
vida tras ser atropellado la noche 
del miércoles 3 de enero de 2023, en 
la parroquia Guaytacama, al norte 

de Latacunga. Así lo informó el 
Sistema Integrado de Seguridad 
ECU-911.
Desde la capital cotopaxense “a las 
20:32, un alertante comunicó a la 
línea única para emergencias que 
una persona fue atropellada en el 
sector de Guaytacama, sobre la 
carretera E35. Con estos datos, 
desde la Sala Operativa ECU 911 
Cotopaxi se coordinó el despliegue 
de las unidades de emergencia del 
Ministerio de Salud Pública (MSP), 

Dirección de Tránsito Municipal de 
Latacunga (DTML) y Policía Nacio-
nal (PPNN)”.
Una vez en el lugar del siniestro, 
efectivos de primera respuesta 
confirmaron que un hombre de 
aproximadamente 35 años falleció 
producto de este arrollamiento. Las 
diligencias de rigor quedaron a 
cargo de las unidades especializa-
das de la Policía Nacional.
Según estadísticas del ECU-911, los 
primeros 3 días de este año 2024, el 
Centro Zonal 3, ha coordinado la 
atención de 63 siniestros viales que 

Un hombre murió atropellado en Guaytacama. 

han sido reportados al 9-1-1 en las 
provincias de Cotopaxi, Pastaza y 
Tungurahua.
Durante los últimos años Cotopaxi 
ha sido considerada como una de 
las provincias en donde mayor 
consumo de licor existe. Aquello ha 
generado diferentes problemáticas 
como siniestros de tránsito, violen-
cia intrafamiliar, riñas, muertes, 
entre otras. Las autoridades han 
realizado campañas de concientiza-
ción pero no se ha obtenido los 
resultados esperados.
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